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CONTRALORiA INTERNA

OBJETIVO
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Dirigir, supervisar y evaluar el control interno que comprende el plan de organización y el
conjunto de métodos y medidas adoptadas dentro de la entiqad para salvaguardar sus
recursos, verificando la exactitud y veracidad de su información financiera y
administrativa.

ATRIBUCIONES

De acuerdo al Artículo 33 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco
y sus Municipios, la Contraloría Interna tendrá las siguientes atribuciones:

1. Vigilar la aplicación de los métodos y medidas adoptadas dentro de la entidad para
salvaguardar sus recursos, verificar la exactitud y veracidad de la información financiera y
administrativa de las unidades administrativas y de los órganos desconcentrados de la
Comisión y promover la eficiencia en las operaciones;

11. Vigilar la correcta y oportuna aplicación de los recursos de obra y proyectos en todos
sus procesos, de conformidad con las leyes aplicables;

111. Informar al Director General y a la Junta de Gobierno, las metas logradas con los
recursos públicos que le fueron suministrados a la Comisión y a sus órganos
desconcentrados, en apoyo a la normatividad;

IV. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y administrativas de la Comisión en
cada ejercicio presupuestal, así como los impactos que ellos generen en los resultados
del ejercicio a fin de asegurar que se cumpla en tiempo y forma;

V. Coordinar y controlar la práctica de auditorías administrativas, contables, técnicas de
sistemas, financieras y de obra pública, tanto a los recursos que ejerce la Comisión en su
operación como los aplicados en los diferentes programas de obra para garantizar la
eficiencia y la calidad de los procesos internos;

VI. Supervisar que las disposiciones legales y administrativas emitidas por la autoridad
competente sean aplicadas correctamente por las diferentes áreas de la Comisión;

VII. Vigilar, monitorear y auditar todos los procesos técnicos y administrativos de las
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Comisión, asi como garantizar
que la información y resultados obtenidos por dichas evaluaciones sean veraces y
oportunas;

VIII. Brindar el apoyo necesario a las unidades administrativas y órganos
desconcentrados de la Comisión para el cumplimiento de sus objetivos;
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IX. Vigilar que la Dirección de Planeación Estratégica integre y presente en tiempo y
forma el anteproyecto de presupuesto anual y, una vez aprobado éste, supervisar su
correcta aplicación durante el ejercicio;

X. Validar los manuales de operación elaborados por cada una de las unidades
administrativas y órganos desconcentrados de la Comisión a fin de contar con un
respaldo normativo que sirva de guía para las revisiones y auditorías que se realizan;

XI. Dar seguimiento a los informes de observaciones y recomendaciones emitidos por la
auditoría ínterna y externa a fin de veríficar el desarrollo efícíente de las funciones en las
diferentes unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Comisión, su
organízación, sistemas, procedimíentos, recursos, atribuciones y acciones, en relacíón
con sus objetivos y responsabilidades; y

XII. Las demás que determine el Director General y las que le otorguen otras
disposicíones legales y aplicables.
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DIRECCiÓN DE COMUNICACiÓN INSTITUCIONAL

OBJETIVO

Atender las necesidades de difusión interna y externa sobre las acciones que la CEA
realiza.

ATRIBUCIONES

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco
y sus Municipios, la Dirección de Comunicación Institucional tendrá las siguientes
atribuciones:

1. Mantener informado al Director General, a las unidades administrativas y a los órganos
desconcentrados de la Comisión respecto de la información que se genere en los medios
de comunicación social de interés para la Comisión;

11. Generar el análisis y sintesis de la información publicada en los diversos medios de
comunicación;

111. Acordar con el Director General de la Comisión las politicas y estrategias de
comunicación;

IV. Ser el conducto para las relaciones de la Comisión con representantes o directivos de
los medios de comunicación;

V. Coordinar y supervisar, de conformidad con la agenda del Director General, la atención
correspondiente a las solicitudes hechas por los medios de comunicación;

VI. Colaborar con el área correspondiente de la Comisión en la actualización de la
información que se publica en su página Web;

VII. Supervisar el desarrollo de los eventos públicos institucionales;

VIII. Llevar a cabo estrategias de comunicación que fortalezcan las relaciones entre los
empleados de la Comisión, con la finalidad de lograr el sentido de identidad y pertenencia
con su fuente de trabajo, así como el apoyo a las actividades de fortalecimiento
institucional generadas por la gerencia de personal;

IX. Elaborar campañas que apoyen la difusión de los avances y logros de la Comisión; y

X. Las demás que determine el Director General y las que le otorguen otras disposiciones
legales aplicables.
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DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

OBJETIVO

Integrar el Sistema Estatal del Agua y formular, dar seguimiento y evaluar la
programación y presupuestación hídrica del Estado, para medir los avances físicos y
financieros de los procesos y proyectos, con base en la Ley del Agua para el Estado de
Jalisco y sus Municipios.

ATRIBUCIONES

De acuerdo al Artículo 35 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco
y sus Municipios, la Dirección de Planeación Estratégica tendrá las siguientes
atribuciones:

1. Integrar el Sistema Estatal del Agua, así como formular, dar seguimiento y evaluar la
Programación y Presupuestación Hidrica del Estado:

11. Diagnosticar las necesidades del recurso hidrico de la población y dar acceso al mismo
a los habitantes de Jalisco, alineado a los planes de desarrollo Federal y Estatal;

111. Integrar y actualizar el inventario de la infraestructura y las aguas concesionadas en el
Estado, de acuerdo a las cuencas hidrológicas;

IV. Integrar proyectos y actualizar el catálogo de proyectos estatales en su uso racional,
conservando el entorno ambiental, en coordinación con la sociedad:

V. Integrar las políticas públicas con los criterios necesarios que garanticen el desarrollo
integral y sustentable del recurso que formará parte del Sistema Estatal del Agua;

VI. Consolidar un sistema financiero estatal del agua, considerando en forma integral las
inversiones publicas y privadas que garanticen la sustentabilidad en el servicio del
recurso hídrico;

VII. Conformar un sistema de información estatal con una base de datos que contenga la
información hidrológica, disponibilidad del recurso, calidad del agua, inversiones e
inventario de la infraestructura hidráulica;

VIII. Dirigir los procesos de integración, formulación y seguimiento del presupuesto anual
del gasto operativo y de inversión, a fin de garantizar la administración de los recursos de
la Comisión y de sus órganos desconcentrados;

IX. Controlar el ejercicio presupuestal de la Comisión y de sus órganos desconcentrados,
procurando racionalizar el uso de los recursos financieros, de acuerdo a las leyes,
reglamentos y disposiciones aplicables en la materia; y

X. Las demás que determine el Director General y las que le otorguen otras disposiciones
legales aplicables.
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JALISCO

DIRECCiÓN DE CUENCAS y 5USTENTABILlDAD

OBJETIVO

Dirigir y coordinar las estrategias, acciones y actividades relacionadas con la gestión
integral de cuencas para lograr la sustentabilidad del recurso hidrico en el Estado de
Jalisco.

ATRIBUCIONES

De acuerdo al Artículo 36 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco
y sus Municipios, la Dirección de Cuencas y Sustentabilidad tendrá las siguientes
atribuciones:

1. Definir y dirigir las estrategias relacionadas con la gestión integral de los recursos
hídricos por cuenca hidrológica, así como la administración y cultura del agua;

11. Representar a t Gobierno del Estado ante los consejos y comisiones de cuenca y sus
grupos auxiliares cuando esta función sea delegada por el Director General;

111. Crear el Consejo Estatal y los Consejos Locales del Agua, así como promover la
participación social para la resolución de los problemas hidricos en la entidad;

IV. Apoyar a la Federación en el estudio y análisis de la disponibilidad de agua en el
Estado, tanto superficial como subterránea para contribuir al desarrollo sustentable del
recurso hidrico en la entidad;

V. Difundir la cultura del agua considerando su valor económico, estratégico, social y
ambiental mediante la instalación, equipamiento, fortalecimiento y operación de espacios
para su promoción; la realización y participación en eventos de promoción y difusión; la
producción de materiales didácticos y de difusión; así como mediante la capacitación y
formación de promotores;

VI. Realizar estudios físicos, quimicos y biológicos para evaluar la calidad en aguas
subterráneas, superficiales, residuales y residuales tratadas a fin de verificar el
cumplimiento de la normatividad vigente;

VII. Realizar estudios especiales para caracterizar sedimentos, flora, fauna y demás
inherentes a los cuerpos de agua:

VIII. Monitorear y analizar el agua de las fuentes de abastecimiento y redes de
distribución, para uso y consumo humano en el Estado, de conformidad con la
normatividad aplicable;

IX. Apoyar los requerimientos de los municipios en materia de operación y capacitación
de plantas potabilizadoras;
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X. Implementar y ejecutar programas y acciones de inspección y vigilancia de calidad del
agua en las descargas residuales que se vierten a los cuerpos receptores y redes de
alcantarillado municipal en coadyuvancia con la Comisión Nacional, la Secretaria del
Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, la Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente y los Municipios del Estado para verificar el cumplimiento de la normatividad
ambiental vigente;

XI. Fomentar la participación de los diferentes niveles de gobierno a través de convenios
de colaboración específica que coadyuven a eficientar las actividades de
aprovechamiento y administración del recurso hídrico en el Estado;

XII. Promover las gestiones y acciones tendentes a la reclasificación de los cuerpos
receptores ubicados dentro del Estado de Jalisco, con la finalidad de mejorar la calidad
del agua de los mismos y la consecuente disminución del deterioro ambiental;

XIII. Coadyuvar al desarrollo del Sistema Estatal del Agua, a fin de contar con una base
de datos que contenga las características del recurso hídrico que permita su óptima
administración y desarrollo sustentable en el mediano y largo plazo;

XIV. desarrollar la ingeniería social que se requiera para la ejecución exitosa de la gestión
sustentable del agua en el Estado;

XV. Ser el enlace con las entidades federativas y con la federación, en términos de la
gestión de cuencas, a fin de garantizar la defensa de los derechos del estado; y

XVI. Las demás que determine el Director General y las que otorguen otras
disposiciones legales aplicables.

/
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Dirigir las estrategias relacionadas con el apoyo brindado a los municipios, el desarrollo
de organismos operadores y la realización y ejecución de las obras con base en los
diferentes programas federalizados y las políticas de conservación, prospección y
restauración ambiental así como en lo establecido en el plan estratégico y la normatividad
vigente a fin de proveer a los municipios.

ATRIBUCIONES

De acuerdo al Artículo 37 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco
y sus Municipios, la Dirección de Apoyo a Municipios tendrá las siguientes atribuciones:

1. Brindar apoyo a los municipios mediante la realización y ejecución de obras con base
en los diferentes programas federalizados, en las políticas de conservación, prospección
y restauración ambiental, así como en 10 establecido en el programa hidrico estatal y la
normatividad vigente;

11. Validar los programas que el gobierno del Estado ejecuta en materia de agua potable,
alcantarillado y saneamiento;

111. Promover los apoyos que se otorgan a los municipios por conducto de la Federación y
del Estado;

IV. Realizar los procesos de licitación, adjudicación, supervisión y control de calidad en
las obras, cumpliendo con lo estipulado en el marco normativo;

V. Proporcionar, a petición de los municipios. los servicios de mantenimiento de pozos,
lineas de drenaje, video-filmación, limpieza de colectores y fosas sépticas, retiro e
instalación de equipos de bombeo, servicios e,lectromecánicos y otros servicios;

VI. Mantener una comunicación y coordinación continua con los ayuntamientos del estado
para la creación de organismos operadores, asi como para la resolución de los problemas
de eficiencia en la prestación de los servicios relacionados con el agua potable,
alcantarillado y saneamiento; y

VII. Las demás que determine el Director General y las que otorguen otras disposiciones
legales aplicables.
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JALISCO

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

OBJETIVO

Definir y administrar las politicas y estrategias en materia de desarrollo en factor humano
y organizacional, servicios generales, adquisiciones, sistemas, contabilidad y area
jurídica, a partir de las directrices aplicables al personal, materiales, financieras y
administrativas que marque el titular, el plan estratégico de la CEA, y las regularizaciones
vigentes, a fin de asegurar que las acciones de organización e integración se
proporcionen para garantizar el soporte administrativo con efectividad dando respuesta a
los requerimientos de todas las areas y coadyuvando al logro de las metas planeadas
para la operación sustantiva del Organismo.

ATRIBUCIONES

De acuerdo al Artículo 38 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco
y sus Municipios, la Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones:

1. Definir y administrar las políticas y estrategias en materia de desarrollo del factor
humano y organizacional, servicios generales, adquisiciones, sistemas, contabilidad y del
área jurídica, a partir de las directrices establecidas por el Oirector General, el plan
estratégico de la Comisión y las disposiciones legales aplicables;

11. Garantizar que sean brindados los servicios generales de mantenimiento a edificios y
parque vehicular de la Comisión, servicios de limpieza, jardinería, transportación,
seguridad y control de acceso a los edificios;

111. Mantener en condiciones óptimas los activos de las unidades administrativas y
órganos desconcentrados de la Comisión que permitan la continuidad y operación de los
procesos del organismo;

IV. Vigilar el cumplimiento de los procesos de adquisiciones de bienes y servicios
requeridos por las unidades adminístrativas de la Comisión y sus órganos
desconcentrados;

V. Administrar las relaciones laborales de la Comisión, de conformidad con las
disposiciones legales aplicables;

VI. Garantizar que los procesos legales necesarios para la operación de la Comisión se
lleven a cabo en tiempo y forma.

VII. Supervisar la prestación de servicios informáticos y de telecomunicaciones, con base
en los lineamientos que determine la autoridad competente;

VIII. Vigilar el cumplimiento de la normatividad administrativa gubernamental en cada una
de las áreas a su cargo; y

IX. Las demás que determine el Oirector General y las que le otorguen otras
disposiciones legales aplicables.
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DIRECCiÓN DE LA UNIDAD EJECUTORA DE ABASTECIMIENTO y

SANEAMIENTO

OBJETIVO

Dirigir, coordinar, planear, programar, presupuestar, ejecutar y supervisar la totalidad de
las obras y acciones de los proyectos de abastecimiento y. saneamiento de la Zona
Conurbada de Guadalajara

ATRIBUCIONES

De acuerdo al Articulo 39 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco
y sus Municipios, el Órgano desconcentrado de la Comisión denominado Unidad
Ejecutora de Abastecimiento y Saneamiento tendrá las siguientes atribuciones:

1. Propiciar, promover y planear el diseño y ejecución del Programa Integral de
Abastecimiento y Saneamiento de Agua de la Zona Conurbada de Guadalajara, así como
impulsar el desarrollo de la Infraestructura requerida para la consolidación de dichos
proyectos de una manera sustentable y ordenada con la finalidad de satisfacer de más de
cuatro millones de habitantes en un horizonte de treinta años contribuyendo con ello a
una mejor calidad de vida de los jaliscienses;

11. Planear, impulsar, promover y proponer la ejecución de estudios, programas de
operación, estrategias de desarrollo y proyectos que permitan identificar las necesidades
y prioridades de ejecución de la infraestructura requerida para el abastecimiento y
saneamiento de agua de la zona conurbada de Guadalajara;

111. Celebrar acuerdos, convenios y actos administrativos y jurídicos que se requieran para
el cumplimiento de sus obligaciones;

IV. Dirigir, encauzar y ejecutar las acciones de concertación y negociación que sean
necesarios ante particulares, organismos sociales, publicos y privados en la esfera
municipal, estatal, federal e internacional, para la realización de los planes, proyectos,
construcción e infraestructura, del Programa Integral de Abastecimiento y Saneamiento
de Agua de la Zona Conurbada de Guadalajara;

V. Administrar, conducir y presentar el presupuesto de cada ejercicio fiscal para la
operación de la Unidad Ejecutora de Abastecimiento y Saneamiento, así como para la
ejecución de las obras y acciones del Programa Integral de Abastecimiento y
Saneamiento de la Zona Conurbada de Guadalajara;

VI. Delegar, encomendar y comisionar a los funcionarios publicos bajo su mando la
ejecución de funciones, administrativas, operativas, técnicas, financieras y jurídicas que
se requieran para la adecuada consecución de la ejecución de las obras y acciones del
Programa Integral de Abastecimiento y Saneamiento de Agua de la Zona Conurbada de
Guadalajara;
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VII. Conducir la búsqueda, obtención y ejecución de las herramientas, procesos y
recursos financieros requeridos para la ejecución de las obras y acciones del Programa
Integral de Abastecimiento y Saneamiento de Agua de la Zona Conurbada de
Guadalajara;

VIII. Dirigir, coordinar y ejecutar las acciones de licitación, adjudicación, contratación,
supervisión, control de calidad y pagos de las acciones y obras del Programa Integral de
Abastecimiento y Saneamiento de Agua de la Zona Conurbada de Guadalajara;

IX. Acordar con el Director General de la Comisión los programas, proyectos y asuntos
que le encomienden a la Unidad Ejecutora de Abastecimiento y Saneamiento, así como
desempeñar las funciones, representaciones y comisiones que le confiera; y

X, Las demás que determine el Director General y las que le otorguen otras disposiciones
legales aplicables.
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DIRECCiÓN DEL ÓRGANO DE OPERACiÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE

AGUAS

OBJETIVO

Establecer y dirigir las estrategias para asegurar la correcta operación de las Plantas de
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR's) del Estado, con la finalidad de garantizar la
aplicación de la normatividad y reglamentación relacionada con el tratamiento y reuso de
agua y biosólidos, lo anterior con base en políticas de la Comisión y legislación vigente.

ATRIBUCIONES

De acuerdo al Articulo 40 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco
y sus Municipios, el Órgano de Operación de Plantas de Tratamiento de Aguas, órgano
desconcentrado de la Comisión, tendrá las siguientes atribuciones:

l. Analizar, diseñar y dirigir las estrategias para asegurar la operación de las plantas de
tratamiento de aguas en el Estado, con la finalidad de garantizar la aplicación de la
normatividad y reglamentación relacionada con el tratamiento y reuso de aguas y
biosólidos;

11. Realizar investigaciones y estudios para determinar la necesidad de la operación de
plantas de tratamiento;

111. Analizar y diseñar las estrategias necesarias para supervisar la correcta operación de
las plantas de tratamiento, con base en la información proporcionada por los municipios o
por los organismos operadores;

IV. Promover la coordinación con las Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, de Desarrollo Rural, Desarrollo Urbano, de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable y de Salud, así como con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente,
la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente, la Comisión Nacional, y las comisiones
estatales del agua de otras entidades federativas, en todo lo relacionado al tratamiento de
agua;

V. Supervisar ras descargas de los afluentes industriales y agroindustriales en los cuerpos
receptores o sistemas de alcantarillado municipales, para que cumplan con las normas
oficiales mexicanas vigentes;

VI. Promover en los municipios donde existan plantas de tratamiento el reuso de aguas
residuales tratadas, así como el cumplimiento de la NOM-003-SEMARNAT-1997 que
establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas tratadas que
se reusen en servicios al público, a fin de promover que se remplace el consumo de agua
de primer uso;
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VII. Promover el uso de biosólidos producto del tratamiento de aguas residuales para
usos industriales o agrícolas, a fin de evitar o disminuir el confinamiento de los mismos en
el Estado;

VIII. Promover con los municipios, industriales y en comunidades de bajos recursos la
conducción, capacitación, tratamiento y utilización de agua pluvial a fin de evitar o
disminuir la sobreexplotación de 105 acuiferos o de fuentes superficiales de agua;

IX. Hacer del conocimiento de los organismos operadores y municipios la normatividad
aplicable en la materia;

x. Establecer los costos para el cobro de los servicios de saneamiento, operación y
mantenimiento de las plantas de tratamiento a fin de garantizar que se recupere al menos
parcialmente los costos del tratamiento;

XI. Acordar con el Director General de la Comisión los asuntos que le encomienden, así
como desempeñar las funciones, representaciones y comisiones que le confieran; y

XII. Las demás que determine el Director General y las que le otorguen otras
disposiciones legales aplicables.
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ÓRGANO DE CONTROL y VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AGUA

ATRIBUCIONES

De acuerdo al Articulo 41 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco
y sus Municipios, el Órgano de Control y Vigilancia de la Calidad del Agua, tendrá las
siguientes atribuciones:

1. Llevar a cabo las acciones preventivas y correctivas que legalmente le sean conferidas
y tomar las medidas conducentes para la protección de la calidad del agua de las
cuencas tributarias de las Presas de Arcediano, El Zapotillo y el Lago de Chapara en el
territorio del Estado de Jalisco;

11. llevar a cabo de manera permanente, acciones de monitoreo y verificación de la
calidad del agua, para que la destinada a abastecimiento público, cumpla con los
estándares de calidad establecidos en la normatividad aplicable en la materia;

111. Cumplimentar, implementar y dar atención y seguimiento a las recomendaciones y
lineamientos que en materia de agua destinada al uso público urbano, emita la
Organización Panamericana de la Salud, así como las demás dependencias, organismos
y entidades tanto nacionales como internacionales, competentes en esta materia;

IV. Proponer las politicas públicas, estrategias, programas, proyectos y acciones que
contribuyan a la conservación de las cuencas hidrológicas, los acuíferos, los bosques y el
fomento de la reforestación de las Cuencas Tributarias de las Presas de Arcediano, El
Zapotillo y el Lago de Chapala en el territorio del Estado de Jalisco, a fin de restablecer el
equilibrio ecológico de las mismas;

V. Promover los mecanismos idóneos para alentar la participación social privada en su
gestión;

VI. Participar en la planeación de las acciones de saneamiento que se lleven a cabo en el
área geográfica de su competencia; .

VII. Efectuar el monitoreo y evaluación de la calidad del agua en los cuerpos receptores
superficiales en el área geográfica de su competencia;

VIII. Coadyuvar con las autoridades federales, estatales y municipales en el monitoreo y
control de las descargas a cuerpos receptores;

IX. Efectuar acciones de monitoreo de la calidad y cantidad de las descargas puntuales y
difusas a los cuerpos de agua;

X. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de descargas de agua
residual a cuerpos receptores;
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XI. Notificar a la autoridad que corresponda de los resultados de las actividades de
inspección y monitoreo en descargas de agua residual y en los cuerpos receptores;

• •

XII. En los casos de incumplimiento de la normatividad aplicable en materia de descargas
de agua residual, solicitar a la autoridad correspondiente la aplicación de las sanciones
que se desprendan del incumplimiento;

XIII. Elaborar las normas técnicas estatales de calidad del agua que complementen el
marco normativo federal aplicable en esta materia, para su posterior aprobación y
publicación por el Gobernador del estado o de éste a través de la Comisión;

IVX. Efectuar los estudios técnicos requeridos para entre otros aspectos evaluar el efecto
de las descargas de agua residual en los cuerpos receptores;

xv. Mantener y actualizar el padrón estatal de descargas de aguas residuales a cuerpos
de agua nacionales en el área geográfica de su competencia;

XVI. Informar de manera sistemática y oportuna del estado de la calidad del agua, de las
acciones efectuadas y de los resultados obtenidos;

XVII. Difundir y promover acciones de carácter estructural, de manejo o de gestión
orientadas a reducir la carga contaminante de las descargas de agua residual;

XVIII. Incorporar la participación pública en labores de vigilancia, seguimiento y
saneamiento de los cauces y cuerpos de agua;

XIX. Las demás que le confiera el Director General u otras disposiciones legales
aplicables, así como las que le deleguen las autoridades federales derivadas de acuerdos
o convenios que se celebren en materia de control y vigilancia de la calidad de las aguas
localizadas en el área geográfica de su competencia.
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X. ELABORACiÓN, APROBACiÓN, DICTAMINACIÓN, VALIDACiÓN y

AUTORIZACiÓN

. COLL CARABIAS
ECTOR GENERAL

AUTORIZACiÓN

JORGE ALBE EYSER BELTRÁN
OIRECT DE AOMINISTRACIÓN

FRANCISCO IER SIERRA HERRERA
C TRALOR INTERNO

ELABORACiÓN, APROBACiÓN y DICTAMEN
TÉCNICO

MARiA EUGENIA JUlIÁN NÚÑEZ
GERENTE DE PERSONAL

V IDACIÓN

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL MANUAL DE ORGANIZACiÓN DE COMISiÓN

ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.
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EQUIPO DE TRABAJO

Ing. Jorge Alberto Heyser Beltrán
Director de Administración

Lic. María Eugenia Julián Núñez
Gerente de Personal

Mtra. Margarita Magaña Plascencia
Jefe de Organización y Métodos

L.A.E. María Guadalupe Medina Ibarra
Auxiliar de Organización y Métodos

RESPONSABLES DE LA ELABORACiÓN

Gerencia de Personal
Jefatura de Organización y Métodos

Te!. 3030 92 00 Ex!. 201
Email: mmagana@ceajalisco.gob.mx
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